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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Eugenia Hernández Pérez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

27 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar, el concepto de “cultura del agua”. Establecer, la creación de talleres sobre cultura del agua entre los 

sectores público, social y privado. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0407-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en fracción XVII, del artículo 73, en relación con los artículos 4°, párrafo sexto y 
artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 84 BIS.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a la XVIII. … 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES EN MATERIA DE CULTURA DEL AGUA  
 

ÚNICO. Se adiciona una fracción XVIII BIS al artículo 
3o.; se reforma el artículo 47 BIS; se reforman las 

fracciones III y IV y se adiciona una fracción VII al 
artículo 84 BIS, todos de la Ley de Aguas Nacionales, 

para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por:  
 

I. al XVIII. …  
 

XVIII Bis. “Cultura del agua”: conjunto de 
acciones y valores, que son transmitidos a la 

población en general para crear una conciencia 
responsable hacia el uso racional y eficiente del 

agua, sensibilizando sobre los costos económicos, 
ecológicos y sociales de este recurso; con la 

finalidad de realizar un manejo integral y 
sostenible para asegurar cantidad, calidad y 

disponibilidad del agua.  
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XIX. a la LXVI. … 
 

… 
 

ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá 
entre los sectores público, privado y social, el uso eficiente 

del agua en las poblaciones y centros urbanos, el 
mejoramiento en la administración del agua en los 

sistemas respectivos, y las acciones de manejo, 
preservación, conservación, reúso y restauración de las 

aguas residuales referentes al uso comprendido en el 

presente Capítulo. 
 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los 
Organismos de Cuenca, deberá promover entre la 

población, autoridades y medios de comunicación, la 
cultura del agua acorde con la realidad del país y sus 

regiones hidrológicas, para lo cual deberá: 
 

I. a la II. … 
 

III. Informar a la población sobre la escasez del agua, los 
costos de proveerla y su valor económico, social y 

ambiental; y fortalecer la cultura del pago por el servicio 
de agua, alcantarillado y tratamiento; 

 

 
IV. Proporcionar información sobre efectos adversos de la 

contaminación, así como la necesidad y ventajas de tratar 
y reusar las aguas residuales; 

XIX. al LXVI. …  
 

…  
 

ARTÍCULO 47 BIS. "La Autoridad del Agua" promoverá 
entre los sectores público, privado y social, la cultura 

del agua, el uso eficiente del agua en las poblaciones y 
centros urbanos, el mejoramiento en la administración 

del agua en los sistemas respectivos, y las acciones de 
manejo, preservación, conservación, reúso y 

restauración de las aguas residuales referentes al uso 

comprendido en el presente Capítulo.  
 

ARTÍCULO 84 BIS. "La Comisión", con el concurso de los 
Organismos de Cuenca, deberá promover entre la 

población, autoridades y medios de comunicación, la 
cultura del agua acorde con la realidad del país y sus 

regiones hidrológicas, para lo cual deberá:  
 

I. y II. …  
 

III. Informar y sensibilizar a la población sobre la 
escasez del agua, los costos de proveerla y su valor 

económico, social y ambiental; y fortalecer la cultura del 
pago por el servicio de agua, alcantarillado y 

tratamiento; 

 
IV. Poner a disposición de la población información 

suficiente sobre efectos adversos de la contaminación, 
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V. Fomentar el uso racional y conservación del agua como 

tema de seguridad nacional, y alentar el empleo de 
procedimientos y tecnologías orientadas al uso eficiente y 

conservación del agua, y  
 

VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas 
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, 

colegios de profesionales, órganos académicos y 

organizaciones de usuarios, para participar en la toma de 
decisiones, asunción de compromisos y responsabilidades 

en la ejecución, financiamiento, seguimiento y evaluación 
de actividades diversas en la gestión de los recursos 

hídricos. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

así como la necesidad y ventajas de tratar y reusar las 
aguas residuales;  

 
V. y VI. …  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
VII. Coordinarse con la Secretaría para impulsar 

talleres sobre cultura del agua entre los sectores 
público, social y privado para incentivar la 

participación proactiva, informada y consciente de 
los diversos actores que intervienen en la gestión 

integral del agua. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Mariel López.  


